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MUL TIS�RVICIOS 

.
CAIMANERO, S.A. DE C.V. 

EST ACION DE SERVICIO 07 4 7 4 · · 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental ÜnJca 

Bit�cora: 09/LUA007 3/07 /l 7 

En atención a la so!icitud ingresad9, a esta Ag�ncia Nacional de. Seguridad lndüstrial y de. 
Protectión al Medio.Ambiehte de'l·Sector Hidrócarburosi en lo.sucesivo la AGENCIA, el día 07 
de j_ulio de 2017 y turnada para su· atención a la ·Dirección General de Gestión C0mercial, ·
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerda\ por medio del 
cual en su carácter de represe·ntante legal . del establecimiento. MUL TISERVICIOS
CAIMANERO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 074'74, con ubicación en CARRETERA
MAXIPISTA CULIACÁN.LbS'.MOCHIS KM. 4S, LOCALIDAD·CAIMANERO', MUNICIPIÓ DE 
MOCORITO, ESTADO. DE SI_NALOA, CÓDIGO pOSTAI:. 80'949, en lo sucesivo ef 
REGULADO, tramita Licenda Ambiental única (LAU). Una Vez· evaluada la información 
presentada, y 

C O N S I D E R A N·.D O 
. . 

l. Qúe esta Dirección .Gen�ral de·.Gestión Comercial es competente para revtsar, evaluar y 
resolver snbre la Licencia Ambiental Ünica solicitada por el REGULADO, de éonformidad 
co·n lo dispJJe.sto en los· artículos 4 fracción XXVII y 3 7, fra�ción XVl,11 .c:fel Reglamento·
Interior.de la.Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecd6n al.Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburo.s. 

· · ·· 
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11. Que el día 07 de julio de,20·17 se recibió en la ÁGENCIA, la s·olicitud de Licencia Ambiental 
Ünica para el establecim1e;,nto MUL TISERVICIOS CAIMANERO, S.A. DE: C.V., misma que. 
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0073/07 /17.
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91,26.01.00 - www.asea.gob.mx 

Ln Ar,én�i� Nacional de s�guridad Jndusrrial y de Protección al Medio Arnbicntc ócl Sec:tor Hldroc�rburos también utillz� el acr6ohw;; ",\SEA" 
y las palnbras "Agcncin do Se�uriclad. E,�creíij y Añibicnte'' come p�rte d� su Identidad institucional 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














